
Resolución N° 2405 
Corrientes, 22 de Septiembre de 2014 
 

VISTO:  
El Expediente N° 2607-S-2014 y la necesidad de realizar la apertura de una Cuenta 

Corriente Especial en virtud del Convenio Marco de Adhesión al Programa Mejoramiento de 
Barrios III, y; 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, de acuerdo al convenio suscripto con la Nación Argentina representada por la 
Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas 
del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y el Municipio.- 
 

Que, por Resolución N° 984 del 7 de mayo de 2014 se creó la Unidad Ejecutora 
Municipal.- 
 

Que, es requisito indispensable abrir y mantener una cuenta corriente bancaria en el 
Banco de la Nación Argentina, para operación de exclusiva del Programa PROMEBA III.- 
 

Que, el Departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente 
Resolución.- 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUICIPAL 

RESUELVE:  
 

Artículo 1:  Autorizar la apertura de una Cuenta Corriente denominada “PRESTAMO BID 
2662/12 OC-AR-PROMEBA III, en el Banco de la Nación Argentina, de acuerdo a lo 
manifestado en los considerandos.- 
 

Artículo 2:  Designar en forma conjunta de dos firmas indistintas y en carácter de titulares como 
responsables autorizados a operar la Cuenta antes mencionada al Arq. Daniel Bedrán DNI N° 
18.022.637 Coordinador Ejecutivo de la UEM, al Cdr. Hugo Eduardo Flores DNI N° 17.432.740 
Responsable del Área Contable de la UEM, Arq. Susana María Odena DNI N° 26.111.279 
Coordinadora Institucional de la UEM, la Directora General de Tesorería Sra. Cra. Cynthia 
Maciel DNI N° 29.321.710 y a la Sra. Directora de Gestión de Control Ana Graciela Romero 
Rodríguez DNI N° 14.237.501, conforme lo vertido en los considerandos.- 
 

Artículo 3:  Encuadrar la presente en la Ley 5571.- 
 

Artículo 4:  Facultar a la Dirección General de Tesorería a realizar las gestiones pertinentes ante 
la Entidad Bancaria correspondiente.- 
 



Artículo 5:  La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Economía y 
Finanzas y de Coordinación General.- 
 

Artículo 6:  Regístrese, Publíquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Cr. Rodrigo Martín Morilla 
Secretaria de Economía y Finanzas 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Resolución N° 2413 
Corrientes, 22 de Septiembre de 2014 
 

VISTO:  
La Resolución N° 30 del 13 de diciembre de 2013, y; 

 

CONSIDERANDO:  
 

Que, por la Resolución N° 30 del 13 de diciembre de 2013, se designó Director General 
de Tránsito y Seguridad Vial dependiente de la Secretaria de Transporte y Tránsito, a la Señor 
Julio Ricardo López D.N.I. N° 12.179.931.- 
 

Que, el Señor Julio Ricardo López ha presentado su renuncia al cargo de Director 
General de Tránsito y Seguridad Vial conforme a los términos de la nota presentada en tal 
sentido con fecha 19 de septiembre de 2014.- 
 

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, conforme al artículo 43, 
inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal, nombrar y remover a los Secretarios y demás 
empleados de la Municipalidad cuyo nombramiento o designación no esté regulado de otra 
forma.- 
 

Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipalidad, dicta el 
presente acto administrativo.- 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUICIPAL 

RESUELVE:  
 



Artículo 1:  Aceptar la renuncia al cargo de Director General de Transito y Seguridad Vial 
presentada por el Señor Julio Ricardo López D.N.I. N° 12.179.931, al 19 de septiembre de 2014, 
atento a las razones expuestas en los Considerandos.- 
 

Artículo 2:  La presente Resolución será refrendada por la Secretaria de Coordinación General de 
la Municipalidad.- 
 

Artículo 3:  Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

Resolución N° 2430 
Corrientes, 23 de Septiembre de 2014 
 

VISTO:  
La Resolución N° 2413 del 22 de septiembre de 2014, y; 

 

CONSIDERANDO:  
 

Que, por medio de la mencionada norma se acepta la renuncia del Señor Julio Ricardo 
López D.N.I. N° 12.179.931, al cargo de Director General de Tránsito y Seguridad Vial 
dependiente de la Secretaria de Transporte y Tránsito.- 
 

Que, atento la vacancia generada por la renuncia referenciada en el párrafo anterior, se 
torna necesario proceder a la designación del funcionario municipal que ocupara el cargo de 
Director General de Tránsito y Seguridad Vial de la Secretaria de Transporte y Transito.- 
 

Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipalidad, dicta el 
presente acto administrativo.- 
 

POR ELLO; 
EL SEÑOR INTENDENTE MUICIPAL 

RESUELVE:  
 

Artículo 1:  Designar Ad-Honorem, Director General de Transito y Seguridad Vial dependiente 
de la Secretaria de Transporte y Tránsito, al Señor Jorge Alfredo Ramírez D.N.I. N° 18.040.697, 
a partir del 22 de septiembre de 2014.- 
 



Artículo 2:  La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación 
General de la Municipalidad.- 
 

Artículo 3:  Regístrese, Publíquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
 


